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RELACIÓN NÚMERO 1

Personal funcionario a transferir a la Comunidad Autónoma de La Rioja 2000

Provincia Puesto de trabajo y cuerpo Apellidos, nombre y número
de Registro de Personal

Retribuciones
básicas

—
Pesetas

Retribuciones
complementarias

—
Pesetas

Total
—

Pesetas

Logroño. Profesor de EGB, Profesor
de EGB de II. PP.

Reinares Martínez, Domingo
1652580635A0912

2.261.952 1.379.448 3.641.400

Profesor de EGB, Profesor
de EGB de II. PP.

Lorenzo López, María Luisa
1236872668A0912

2.123.268 1.379.448 3.502.716

Profesor de EGB, Profesor
de EGB de II. PP.

Vinagre Barriga, Esperanza
927438257A0912

2.123.268 1.369.716 3.492.984

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.508.488 4.128.612 10.637.100

RELACIÓN NÚMERO 2

Detalle aplicaciones La Rioja 2000

CAPÍTULO I

Gastos de Personal

Servicio: 16.201.
Programa: 144B.
Desglose conceptos:

Pesetas

120.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.745.726
120.05 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762.762
121.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.489.580
121.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.619.568
122.02 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.464

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.637.100

21557 REAL DECRETO 1843/2000, de 10 de
noviembre, sobre ampliación de medios ads-
critos a los servicios de la Administración del
Estado traspasados a la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja por el Real Decreto
1826/1998, de 28 de agosto, en materia de
enseñanza no universitaria (profesorado de
religión).

El artículo 149.1.30.a de la Constitución establece
la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación
de las condiciones de obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesionales y normas
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Cons-
titución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja,
aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, y
reformado por las Leyes Orgánicas 3/1994, de 24 de
marzo, y 2/1999, de 7 de enero, establece en su artícu-
lo 10.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma,
lo desarrolle, y sin perjuicio de las facultades que atribuye
al Estado el artículo 149.1.30.a y de la alta inspección
para su cumplimiento y garantía.

Asimismo, por el Real Decreto 1826/1998, de 28
de agosto, fueron traspasados a la Comunidad Autó-
noma de La Rioja las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de enseñanza no uni-
versitaria.

Finalmente, el Real Decreto 1225/1983, de 16 de
marzo, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 4 de octubre
de 2000, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía
de La Rioja, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 10 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonomía de La Rioja, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión de fecha 4 de octubre
de 2000, por el que se amplían las funciones y servicios
de la Administración del Estado, traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, así como los medios ads-
critos a los mismos en materia de enseñanza no uni-
versitaria, que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja las funciones y servicios, así
como los bienes, derechos, obligaciones, personal y cré-
ditos presupuestarios correspondientes, en los términos
que resultan del propio Acuerdo y de las relaciones
anexas.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
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de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte produzca, en su caso,
los actos administrativos necesarios para el mante-
nimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo, hasta la fecha de la entrada en
vigor del mismo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Don Juan Palacios Benavente y don Pedro Samaniego
Riaño, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria octava del Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 4 de octubre de 2000, se adoptó un Acuerdo
sobre ampliación de medios adscritos a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de La Rioja por el
Real Decreto 1826/1998, de 28 de agosto, en materia
de enseñanza no universitaria, en los términos que a
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara la ampliación
de medios.

La Constitución, en el artículo 149.1.30.a, reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación
de títulos académicos y profesionales y normas básicas
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
de los poderes públicos en esta materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja,
aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, y
reformado por las Leyes Orgánicas 3/1994, de 24 de
marzo, y 2/1999, de 7 de enero, establece en su artícu-
lo 10.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma,
lo desarrolle, y sin perjuicio de las facultades que atribuye
al Estado el artículo 149.1.30.a y de la alta inspección
para su cumplimiento y garantía.

Asimismo, por el Real Decreto 1826/1998, de 28
de agosto, fueron traspasados a la Comunidad Autó-
noma de La Rioja las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de enseñanza no uni-
versitaria.

Sobre las bases de estas previsiones normativas, pro-
cede completar el traspaso aprobado en su momento,
ampliando los puestos de trabajo que fueron objeto de
traspaso en materia de enseñanza no universitaria.

B) Medios objeto de traspaso a la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja
los puestos de trabajo correspondientes al personal que,
en régimen de contratación laboral, imparte las ense-
ñanzas de religión católica en centros públicos de edu-
cación infantil y primaria ubicados en el territorio de
la Comunidad Autónoma.

Al personal que ocupe dichos puestos le será de apli-
cación el régimen retributivo que, por asimilación al pro-
fesorado interino dependiente de la Administración del
Estado, establece el artículo 93 de la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas fiscales administrativas
y del orden social.

C) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados.

El coste efectivo al que se refiere la presente amplia-
ción, y que figura en la relación número 1, no se com-
putará en la revisión del porcentaje de participación de
la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado hasta
que no concluya el período de homologación.

Durante este período transitorio, la financiación se
efectuará en función del coste efectivo de cada año,
mediante transferencia de los créditos pertinentes desde
la Sección 18 «Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te» a la Sección 32 «Entes Territoriales».

D) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes a partir de la publicación del Real Decreto por
el que se aprueba este Acuerdo.

E) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 2001.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción, en Madrid, a 4 de octubre de 2000.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Juan Palacios Benavente
y Pedro Samaniego Riaño.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación
de medios a la Comunidad Autónoma de La Rioja

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Aplicación presupuestaria Importe en pesetas

18.05.422 A.131 77.391.600
18.05.422 A.160.00 25.361.227

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.752.827

21558 REAL DECRETO 1844/2000, de 10 de
noviembre, sobre ampliación y adaptación de
las funciones y servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia
de industria, energía y minas.

La Constitución Española, en el artículo 149.1, apar-
tados 13.a, 22.a y 25.a, reserva al Estado la competencia


